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NOTA N°
LETRA P.C.D

d./2015

USHUAIA, 9 de marzo de 2015

SEÑORES CONCEJALES:

Por la presente informó que según acta de fecha 24 de

febrero de 2015 firmada por los concejales Viviana Guglielmi, Walter Gambadoro, Silvio

Bocchicchio y Luis Cardenas, el viernes 13 de marzo de 2015 a las 13:00 horas, se realizará

"Comisión de Información y Debate Ciudadano", a efectos de tratar los asunto N° 1217/2014

referente a incorporar al capítulo I el artículo 1.2 Relativo al Terreno del Código de

Planeamiento Urbano la definición de Linea de Edificación Contra- Frontal o Interior y asunto

N° 1290/2014 referente a rectificar el artículo 1° de la Ordenanza Municipal N° 4613.

Asimismo, se informa que la comisión será presidida por la

concejal Viviana Guglielmi, con la secretaría del agente Federico Schreiner.

Sin otro particular saludo a ustedes muy atentamente.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS 

En la ciudad de Ushuaia a los 24 días del mes de febrero del año 2015, siendo la hora 12:45,

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Planeamiento y Obras Públicas, con la presencia de los Concejales Viviana GUGLIELMI, Walter

GAMBADORO por la UCR, Súlvio Bocchicchio por el PSP y Luis CÁRDENAS por el PAR. 	

Habiendo quórum, se da inicio dando tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo al la

propuesta de trabajo para el día de la fecha. 	

1

Bloque

,,	 ,

UCR
Proyecto
requieran
Uso del
"Compensación

ra

CPU,

de Ordenanza
un cambio de los

serán gravadas
por Indicadores

mediante

k

el cual los inmuebles que
indicadores urbanisticos y/o de

con el tributo denominado
Urbanisticos Especiales"

Dictamen Final: ARCHIVO.-

1370/14
Convalidan

GUGLIELMI
GAMBADORO
CÁRDENAS
BOCCHICCHIO

1350/14	 Vecinos
Vecinos del barrio Las Reinas solicitan que se implemente
las acciones necesarias para proceder a la apertura de las
calles: Tierra del Fuego y Gentes Argentinas, ya que les
genera inconvenientes

Se	 resuelve	 mantener	 el	 asunto	 en
comisión para un mayor estudio.-

1309/14	 Ivo ARKO
Los Sres Ivo ARKO y Cesar PADIN proponen nombre de
calle para el sector a urbanizar ubicado en Sección D,
Quinta 15, Parcela D90.-

Se	 resuelve	 mantener	 el	 asunto	 en
comisión para un mayor estudio.

1290/14	 Bloque PJ Proyecto de Ordenanza mediante el cual se rectifica el Art 1°
de la Ordenanza Municipal 4613.:

Pre Dictamen: Se aprueba Proyecto de
Ordenanza

Convalidan
GUGLIELMI
GAMBADORO
CÁRDENAS
BOCCHICCHIO

1258/14	 Sra. Giselda ZANONE La señora Giselda Andrea Zanone solicita excepción a las
Ordenanzas 2025 y 3131

Se	 resuelve	 mantener	 el	 asunto	 en
comisión para un mayor estudio.

1246/14	 Vecinos B° Cañadón del
Parque

Manifiestan preocupación sobre la no contemplación del
barrio en proyectos de urbanización.:

Dictamen Final: Minuta de Comunicacián

Convalidan
GUGLIELMI
GAMBADORO
CÁRDENAS
BOCCHICCHIO

. Sr José Ruben1220/14 VILLARROEL
Solicita permutar de lugar por otro lote de 	 más fácil acceso
a los restos de su madre ubicados en el Antiguo Cementerio
Municipal.:

Dictamen Final: Minuta de Comunicación

Convalidan
GUGLIELMI
GAMBADORO
CÁRDENAS
BOCCHICCHIO

1217/14	 Señor Intendente Municipal
Proyecto de Ordenanza mediante el cual se incorpora al
Capítulo I	 el Articulo 1.2.Relativo al Terreno del CPU 	 la
definición de línea de Edificación Contra Frontal o Interior.-

Pre Dictamen: Se aprueba Proyecto de
Ordenanza

Convalidan
GUGLIELMI
GAMBADORO
CÁRDENAS
BOCCHICCHIO

829/14	 Sr. Héctor BONHEVI Solicita que se designe nombre a los pasajes peatonales
linderos al Macizo 5C, Sección Q

,
..- 

Dict	 en Final: ARCHIVO.-

Convaldan
GUGLIELMI
 GAMBADORO
CÁRDENAS
BOCCHICCHIO

,- Dictamln Final: ARCHIVO.-



GUGLIELMI
GAMBADORO
CÁRDENAS

,BOCCHICCHIO

Convalidan

DEN4
WIS ALBERT enove,

al	 Arralso y
Dellberante ci Ushuu

Silvio BOCCHICCHIO
Concejal PS P.

Concejo Delterente Ushuaia

Siendo la hora 13:35 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente acta

los concejales participantes. 	

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Concejo Defiberante
de ra Ciudad de gishuaia

PREDICTÁMEN COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de febrero de 2015

ASUNTO N°: 1290/2014 EXPEDIENTE N°: 8411993.-

REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a rectificar el artículo 1° de la Ordenanza
4613 (nombre de calle).

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el ánálisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja
aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Luis CARDENAS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Concejo Defifierante
de fa Ciudad de

BLOQUE DEL PARTIDO JUSTICIAL1STA
CONCEJAL MARIO A. LLANES

EL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

"ARTICULO 1 0.- RECTIFICASE el Artículo 1° de la Ordenanza Municipal 4813,
que quedará redactado de la siguiente manera:

ARTÍCULO 1°.- INCORPORAR el siguiente artículo al Anexo I
Municipal N° 1494:

"ARTÍCULO 484.- DESIGNAR con el nombre Altos de
delimitada al noroeste por el Macizo D-114; al sureste por el
oeste por el Macizo D-14A y al este por la calle Manuel Eiras.

de la Ordenanza

Beban a la calle
Macizo D-115, al

ARTICULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municial para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

Matio LLANES
Concejal P.J.

Concejo Defiberanke Ushuaia



Coneejo Defiberante
de fa Ciudad de ushuaia

PREDICTÁMEN COMISIÓN PERMANENTE 
DE PLANEAMIENTO Y OBRAS PÚBLICAS

PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Luis CARDENAS
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Mario LLANES
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Walter VUOTO
VOCAL: Damián DE MARCO

FECHA REUNIÓN DE COMISION: 24 de febrero de 2015

ASUNTO N°: 1217/2014 EXPEDIENTE N°: 52/1993.-
REFERENTE: Proyecto de Ordenanza referente a incorporar al Capítulo I el artículo 1.2
Relativo al Terreno del CPU la definición de línea de Edificación Contra Frontal o Interior.

SEÑORESIRAS. CONCEJALES:
Vuestra Comisión Permanente de Planeamiento y

Obras Públicas ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja
aprobar Predictámen/ Debate Ciudadano.

SUSCRIBEN EL PRESENTE, SEGÚN ACTA
PRESIDENTE: Viviana GUGLIELMI
VOCAL: Walter GAMBADORO
VOCAL: Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL: Luis CARDENAS

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Ivinas, Georg ias y Sandwich del Sur y tos Hielos Continentales, son y serán Argentinos'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

"1904-2014. 1] DAños de Presencia Ininterrumpida en la Antartida Argentina"

"2014-Atio de Homenaje al Almimnic Guillermo Brown, en el Hicetnenario
del Combate Naval de Monterideo"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: 1NCORPORESE al Capítulo 1 . el Artículo 1.2 "Relativo al Terreno", del Código de

Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, la definición de Línea de Edificación Contra-

Frontal o Interior, la que quedará redactada de la siguiente manera:

"Línea de edificación Interior y/o Contra-frontal: La que limita el área edificable de la parcela en

el contra-frente de la misma. Dicha línea coincidirá con la línea de retiro contra-frontal."
ARTICULO 2°: MODIFIQUESE la definición de "Altura máxima de Edificación" del Artículo 1.3

"Relativo al Tejido Urbano", del Capítulo I del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia, la que quedará redactada de la siguiente manera:

"Plano Límite de Altura Máxima: Es el plano virtual paralelo al suelo que, definido a partir de la

altura máxima establecida para cada zona, limita el volumen edificable por parcela."

ARTICULO 3°: ELIMINESE la definición de "Altura de Edificación" del Capítulo I, Articulo 1.3.

Relativo al Tejido Urbano, del Códígo de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 4°: EL1MINESE la definición de "Línea de Edificación Contra-Frontal" del Capítulo I,

Articulo 1.3. Relativo al Tejido Urbano, del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia.

ARTICULO 5°: MOD1FIQUESE el Artículo V.3.3 Retiro Contra-frontal del Capítulo V del Código

de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente

manera:

"V.3.3 Retiro Contra-frontal: Quedará definido según la determinación del espacio libre de

Macizo. En los lotes en esquina no se exigirá retiro contra-frontal, liberándose la parcela a la

aplicación del FOS de cada zona.

En caso de parcelas atípicas la autoridad de aplicacián definirá cual es el contra-frente de la

parcela y de la misma manera indicara la línea de edificación interior y/o contra-frontal."

ARTICULO 6°: MODIF1QUESE el Artículo V.4 "Altura Máxima y Plano Limite", del Capítulo V

del Código de Planeamiento Urbano de la Ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la

siguiente manera:

"V.4 Altura Máxima y Plano Límite.

Se establecerán alturas máximas sobre la línea de edificación frontal y contra-frontal para las

zonas en particular. Estas se medirán desde el nivel de terreno natural y serán coincidentes,

con excepción de aquellas zonas donde se permitan alturas de edificación frontal superior a los

12 m, en las cuaies la construcción sobre línea contra-frontal no podrá superar esta altura.

Además se definirá un plano límite de altura máxima según las zonas."

(Lo enunciado en este artículo estará acompañado por el gráfico N° 1 del Anexo 1 que corre

agregado a la presente).

ARTICULO 7°: MODIFIQUESE el Artículo V.4.1, del Capítulo V del Código de Planeamiento

Urbano de la ciudad de Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente manera:



s Malvinas. Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Coninentales, son yserán Argentinos'

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPAL1DAD DE USHUAIA

" DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

"1904-2014. 110 Aiins de Preseneia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

'2014-Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenarto
del Combate Naval de Montevideo"

"V.4.1.DEFINICIÓN DE ENVOLVENTE MkXIMA DE EDIFICACIÓN.

a) La envolvente máxima de edificación permitida según zona, será la determinada por el

polígono que se inscribe sobre el terreno natural entre la altura máxima sobre la línea
municipal y/o línea de edificación, un plano inolinado a 45° hasta la Intersección con el plano

límite de altura máxima y un plano inclinado contra-frontal a 45° y la línea de edificación
Contra-frontal".

(Lo enunciado en este inciso estará acompañado por el gráfico N°2 del Anexo I que corre
agregado a la presente).

b).En los casos donde la altura máxima de edificación sea mayor a 12m, su altura de línea de

edificación contra-frontal o intedor no podrá ser mayor a los 12m.

(Lo enunciado en este inciso estará acompañado por el Gráfico N° 03 dei Anexo 11 que corre
agregado a la presente).

ARTICULO 8°: MODIFIQUESE el inciso c), del Articulo V.4.Z"CONSTRUCC1ONES

PERMIT1DAS POR SOBRE LOS PLANOS LIMITES DE ALTURA MAXIMA O ALTURA MAX1MA

DE EDIFICAC1ON" del Capítulo V del Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de

Ushuaia, el que quedará redactado de la siguiente manera:

"c) Podrán sobresalir pisos técnícos para albergar salas de maquina (calderas, instalaciones de
acondicionamientos de aire), tanques de reserva de agua, locales para máquinas de

ascensores, cajas de escaleras, hasta una áltura máxima de 3 rnts, ocupando un máximo del

30% de la última planta habitable. Será tratado arquitectónicamente con materiales símilares a
los de fachada".

(Lo enunciado en este inciso será acompañado del grafico -N°07 del Anexo IV que corre
agregado a la presente).

ARTICULO 9°: MODIF1QUENSE los gráficos que acompañan los íncísos (a), (b) y (c)' del

Artículo V.4.3.2. "Altura según la pendiente dei terreno" del Capítulo V •del Código de
Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, quedando reemplazados por el Gráfico N° 04

del Anexo 11 y los gráficos N°05 y N°06 del Anexo 111 respectivamente que corren agregados a la
presente.

ARTICULO 100: INCORPORESE al Artículo IVA. NUEVAS PARCELAS del Capítulo IV, del

Código de Planeamiento Urbano de la ciudad de Ushuaia, el Artículo IV.4.9 denominado

"Unificación de parcelas" que quedara redactado de la siguiente forma.

"1V.4.9. Unificación de parcelas.

El producto de dicha unificación solo se benefíciara del aumento de superficies, así como de los

premios normados en el artículo VII. Zonificación, y NO sobre sus refiros, ya sea frontales como

contra-frontales, debiendo mantener los retiros establecidos para las parcelas de origen.



r4TE

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur 	 " DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA "

Repúb I ica Argentina 	 -1904-2014. 110 Aflos de Presencia Inimerrumpida en la Antártida Argentina"
MIJNICIPALIDAD DE USHUAIA	 "2014.-Aan de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario

del Combate Naval de Montevideo"

Dichas parcelas mantendrán sus indicadores originales, no asimilando los indicadores de la
mejor parcela."

ARTICULO 11 0: REGISTRAR, pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

las Islas Malvfnas, Geongias y SandwIch del Sur y fos Hielos Continentafes, son yseránArgentinos"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DIRECCION DE URBANISMO
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tema:
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plano de: ~111111111111~	

CROQUIS MODIFICAC1ÓN C.P.U.

proyecto:	 dírección:
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fecha:
30/09/2014
scala:

S.ESC.



MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARIA DE PLANEAMIENTO

D1RECCION DE URBANISMO
tema: proyecto:

ANEXO H - ORD. MUNIC. Ng-.	
dirección:

D.U.

plano de: 10

fecha:
30/0912014

escala:
S. ESC.

CROQUIS MOD1FICACIÓN C.P.U.
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Gráfico 03
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vo .municipal" y en Ja actualidad!"ha5

r• nuevoi jóvenes que se ettán Insertal
do -a Polltica y vabis a apoyalios'!:
y en el .t.„aso de Vuoto dijo que Itich/
grandes ,Condiciones y conwrdlnisl

•copio párá conduct loa destinós de!
Municipio de 

,	 Asimismo, tosplyó que.41a,ikaltel
lo vernos comp un . cómpállero j'pver,

71'

'
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• , ELCONCEj0 CO: VOCA A
r CIUDADANO Y AUDIENCIA PUBLICA:,

; EI,C9ncej9, Peltip erante cenvoce aseoniórrde comisión , de Infprfogólón yPEI.1111t9,Q19141101no el vie C otap;13.P1:111?..arz94.11L9y rriente at'IdAils,,nort15100,;
redntd	 , .11'011,71Elr Retenia(3 - paralrater lós siguien	 -1 2 1 712914; ffiorar:al capítulo 1 el	 2, f-19,10Y9,..14Texj,e	 el,IP1

Códig6.-de ' Planeamietitá 'Urbano la definicidn deLlnee de Edifigiorpn-,
Contre Fuontc laterlor,-

-• --1 290/2,014-1,eptifica el 'artículo 1 de la OrdenehzanoMbré,,de calle'Altbálde ceban.
7136/2q1,4,.,,kutcylzaral:QopgirtImontotjectivomunicipai asusoFilairconvenio-

da,úaoy 99;:!, p19101 ,preperia con e f $K. Iduardq.MarráFilOke• :sQl>re '01 1 PredlOk Identificados- 010.-PecPión (:), ,,Máci o r 2, Parcela147é49:dedtirb a lar ellzolón de un- emprendlmlébtoArtesaneil.de,,QhOoolates . ,',	 ,	 ,,,, _. 874/20.1p5., {-desafectar-del usó pLibho una superficle de 80, 0.§, r-n2„ • agiffixlmiadamente de especio verde corres Pondien e g .111113atCela denorrilnédacomo F!48-.1g,
149712014 desafóqtar del usopúblico una superfloje'Cle'lpr9x!Mqdamente
2,• hodt4reas de II •prrá 4sçai sin mensura r,',unalradoiOn '. def,eeoeci9 veroe

11011:1007.11101b11 .;.serOdóh.,1), L'paa aerafect000'4 1 P rPY9c:t9 '.0esarieltniSn 'to y.ordenamiento clel:seotonK,4."429/20,14;,desafecier derúlOOt'al¿Irpo un 	 erfipie.de dde-mil.O.ohocientosZmetros . cudrados- .1,2800:m2 aprpixjrril:	 ntl.:„qe.„jo,.resayk,ritunicipaldenomlnecle'4orfloSJOIenZjoltilaclzol 6
. 1 496/2014 ,,,Pialaf414t,010$d150.111 ó,_¿iria it.iOeifjPiereorücirrieida	 925, ;;'¿+mzeorreap2ndJete a vede Iderltlfi909	 oel,,maolzo,	 9,tio illecgon ,On•	 gib9>li-naddOZ.1 4f54r.li2o9'.rrelP,ShdikOtea le - reserva 'rnYnip!pal l ifÇjceda çomo Farcela Tc, del Macizo 15de L.'y .: Unafrac rjlóh'd , 	 ,s in abri, r clleprOcIrriecilmentollal4fml,1408/2014 .,' aUtP012ar ll'OSOartarnenfq EleputivQ.MUnIsliDal a'Pread,JOIOary/O"ádjudioar;0>mb eltambiOn,aotorgetopoW4nemente thdode pro fedad -reepeotiv9.1, 19/ eriorflis:41méne*Redr , 	jend r(nO s '41rnenez, 4sOre	 9.9110,1-0,90fiflOOdo,fom,i1O

$ (-1	 tit,00,9.01101'ku.	 ns;	 ( 191 q prcr,I.O14.1o$
'1 41,>relid pdricejelyiyiam,yq.ugi
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Apostando a Ia vkla
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. La ,Fundación "Espera por la Vida
r  se encuéntra en la prc

la importáncia de 
. 1a dónación de›sangre y del registro coj

con el servició de.HemoteraPia del Hospital Regional Ushi
sangré: Tierra del Fuego es.una de las provincias con me/
'sumar Voluntarios. La donación de médula ósea es un

• a FundaCión Espem pbr laVida
,ti.:04.acilyame4tlen
den:tilaclIn sobre la linpártan-

cia de la dánación de sangt&párá
sar enel régistro de donante de médula
ósea. En éste sentido, EDFM dialogó con
su fundadora; Maria' de los Angeles Mu-
sumed, quien comentó' que "estamos
representando a 180 , 	de niños
que, tianen leucemia; y que tstán la es-
pera ae trasplante de medulabsea":'

Asknismo precisó que lafundación,
con sede en Tucunián, nació en el 2012
a partir d la iniciatiVa de un grüpo de
gnte solidaria y comprometida. "Bus,
cainos :Jle

gar : a .corazones .solidarios
con el propósito -de que .,se, c9nviprt.ln

donantes ,conipatibles con

qulepes•necesitan de esta esperanza
, pará poder vivír", expresó.

Consultada sObre su iniciativa .en
Tierra del Fuego, la referente précisó
que este año sn' objetivo es llevar su
mensaje a todo e,l sur del pals, tenien-
do en cuenta que ésta la provincia que
menol donantes tiene.

"‘En el mundo creció la cantldad de
donantes pero en torno a la donación
de mebull ósea n9 hay una lista dé es-
Pera-, lo que dificultas.a' quienes están
esperando donante compatibles", ad-
virtió sefialando que una de las metas
de "EsPera por la vida" es que se incre-
mente lá cantidad de personas qué Se
yegigráriya.113:iejpn.augyores posibill-
dades	 vida.

Concejo
Dellbsw

iUSHUAIA
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' EL CONCEJO CONVOCA A DgBATE

CIUDÁDANO Y AUDIENCIA PUBLICA

E1:ConOe d.,Deliberante c-onicea reunión de cbmisl¿n de InforrnacIón y:Debate-Cludadano el viernes 13 .de . .1, -narzo dei corrier-deaño a la'hore
,en•el,i"epinto Uore Ornar lietarnaf" para 'tratarlds' sigiiiahte asünto:1217/2p14	 Lncorpora-„al , cadítuld .1 el artículo . 1.2,Relativo el . Ter. rerip del. Código7de P l aneamiento-:Ur,oano ;,,Ja .•,definIclán•de' tlriee-41Ek:g11caciOnCeintraFróntel o	 "
1290/2014	 rectifica elcttÇcul 1 de a Orclenanza MuniciPal N

g 4613t--nombre de	 clo BigbEln,
tto ejecutiyoMuri!cipal a suscribir onvenie•, de autor4, aciondebao y ocupación -preopria-oon al„Sr,duardo • Máyle Fricke;7,bralosz'pr,e001. 

IderitifIdad011'COigi -"SOco,i¿Sh.,Q". MdCjid: Parcelas 47, 4906'6h ; digétirib- tilq tealización- de'un
P r tesarial-tie''ChOoOtates"

. ,-	 '
—874129 -1,34'desefeetar 19 1.. 1-1 99:1:1:0 1?li.P111.Mna.-, auperficie...de .80,06 :m2"apfdxfriiederriente deepacio varde córre aprmdlente a la patcéladenominadacornd F-48-19	 '

497/P014 desafecfar del usepúbiico una supenicie cle,aprdximadamente'2,7:tiecté0Das de tiértel .fiscars in'oierisürar,InafraccIón -del espaclo yerbe'::-J,do:ptiticadOcome , paroela 4 1, der. tneolzo, - 1'11,': Cie , IS , sébeión D, Para ser--pfectado of pr9yecto de,saneamléntd:y ordenaMiento'del pector,:wy D,
:J-1429/201A :, desafectiardelusd públieo upasüperficie de dos,milochocienos

So:nnátrocLiedrado,s'.1.(21300:ffl21.- 10 6xlmadánieñtl'cle. la'"feserve,'muhicipaltienorriihada-Odnnó Secciárí''JMaelz.16Q,Parcala'pl
- ',-149e441:4 t :dasafectar del út'o' . 15úbliooUnasuperficie apr.oximada
'- ' H2cdrrespendlente al espAclqvardeldebtlfidado.Cdffid-Parele9:041MICii6

leSecoiúnE; unasupeidipio aproximadade 21 54;54m2correepOndieilte.	 .a la:raserva:mOnicJOAl Joemitficgol,..99mq	 de la
SádbitSh:KY;üháticcicsridetOglieln .

1119.. rir. ck
aproxi Ma dlunnte,271,79;81.	 ,- j 4 JE30411,VVe ugiriiar.ar r 1ieldartamentátjecutivo Muniplp.al; a.prea0judleary/9 adjuOicar, como asltarnblén a otorgeroportunamentetitulo çi propleda0„...i .-respeetivo- a 10$ sqñorlo'J ittINII.P.1)11i'OálejahOrlriávJlaiiiii Lui.sgduard9,,19p1,101§J,019.904940114,9*

;ink, ot1i	
Iliyartiahte
klade

l l'aliábientosnOros coa

-" „

.1.15ONAR ÓRGANOS:ES DONAR VIDÁ'-1904.014. 116 M 04 do Plannala InIntarktimpklah 	 Arpenfina•
.;
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ÉLCONCEJO CONVOM ADEBATE CRAM~AUDENCJA

1lie3J2ms Publicado por Achninistrader

El Coneeio Detterante convoca a reunitin de conisión de Información y
Debate audadano el viemes 13 de marzo del coniente allo a ta bera

13:00, en el rednto "Jorge Ornar Retarnar, para tratar bs siguiente asunto:

121712014 - bcorporar al capftulo 1 el artfculo 12 Relativo al Teneno del
Ofrfigo de Planeardento Urbano la deftición de Linea de Efficadan
Contra - Frontal o tnterior

Concejo Detiberante de ta Cíudad de Ushuaía - Mozitta FireFox

1290/2014 - recfifica el artfaáo 1° de la Ordenanza Muníctral N° 4613,
nantre de cale Attos de Beban.

78612014 - autotizar al Departamento Erecutivo Munal a susal*convenio de autorizadán de uso y acupacion
precaria con el Eduardo Matio Fricke, soble los pretfios identiticadas como Seedén 0, Macto 2, Parcelas 47,49 y
50, can destino a la realzación de un emprencfirdento productivo 	 Artesanal de Chocolates".

874/2013 - desafectar dei uso púbico una superfacie de 80,06 m2 aproximadamente de espacio verde
corresponctiente a ta pareeta denonsinada corno F-48-1g.

149712014 - desafectar del uso púbko una superfutie de apratmadamente 2,7 hectáreas de tierra fiscal
mensurak una hacdán del espado venfe identifeado COMO parcela 24 i, del macizo 119, de la seccián O, para ser
afectado al proyecto de saneadento y ordenamiento del sector K y D.

142912014 - desafectar del uso pábko una superfacie de dos ml ochodentos mehos cuadrados (2800 m2)
aproximadamente de la resenra munkipal denondada tXIHID Sección J, Macízo 166, Parcela 01.

149612014 - desafectar del uso ptibtro una superfide apmximada de 6925,64 m2 conespondiente al eq3ado verde
identificado corno Parcela 9, del Macizo 15, de la Sección K una superficie apmdnada de 2154,54 m2
conesponctiente a la resenra municyral identificada como Parcela 7e, del Madzo 15, de la Sección K y una fracción de
calle sán abár de aproximadamente 2779,81 m2.

148812014 - autonzar al Departamento Eteutívo Municlal a preadlidicar ylo adjudicak COMD asi tantien a otomas
oportunamente titub de propiedad respectivo a bs seflores Iménez Pedro Akjandtino y Imenez huis Eduardo,
soine el predio identificado en forma provisona como 0-515-1 de la Vertiente Sudoccidental del Valte de Andana, con
una superficie aproxlmada de hasta tres ml seisdentos metros cuachados (3600 m2).

	Preslkfe:-cancelal-V ManaGughelmi 	

po.gt riot	 Ce,o1/41

D11 Cznc,elz

ly IA
' ,11

r	

1,1
.1A 11/

o'J 

4
Marta L na ár

Legalo 3115
Concelo Detiberante

ES

i.t44,/—	 "1r

PIL

-

f
•



Concejo Defiberante
de fa Ciudad de

ACTA
REUNION DE COMISION DE

INFORMACION Y DEBATE CIUDADANO

13 DE MARZO DE 2015
En la ciudad de Ushuaia, a los 13 días del mes de marzo del año 2015,
siendo la hora 13:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos
Múltiples del Concejo Deliberante, la reunión de Comisión de Información y
Debate Ciudadano, en el marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal
N° 2450 y 4555 y convocada mediante Decreto P.C.D N° 55/2014, prevista
para el día de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Walter
GAMBADORO, y con la secretaría a cargo del agente Federico
SCHREINER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes
correspondientes a Comisión de Planeamiento y Obras Públicas que se
detallan a continuación: 	
-	 Asunto N° 1217/14 referente a incorporar al Capítulo I, el artículo
1.2.Relativo al Terreno del Código de Planeamiento Urbano, la definición de
Línea de Edificación Contra-Frontal o Interior. 	
-	 Asunto N° 1290/14 referente a ratificar el artículo 1° de la Ordenanza
Municipal N° 4613. 	

Se encuentran presentes el concejal Luis CÁRDENAS y los representantes
técnicos del área municipal la Arq. Silvia TRIFILIO y el Sr. Ignacio DIAZ
COLODRERO. 	

Siendo la hora 13:40 y no habiendo interesados en los asuntos puestos a
consideración en la presente comisión y de acuerdo a lo establecido en la
Ordenanzas Municipales 2450 y 4555, se da por finalizada la presente
reunión de Comisión de Info\-mación y Debate Ciudadano. Firman al pie los
presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Georgia _y Sandwich del Sur, sony serán Argentinas"
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